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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viémes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á ^“^ása de 
los ores. Smcritorcs, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares , y los oficiales al Sr; Gobernador. ,

PARTE OFICIAL."

mi0üi Mi mo BE KlStSIfiOS,

S. M. Ia Reina «nestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Mea! familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso,

^Gacela del 9 de Agosto J .

KiSiSTERSO 08'14 GOBERSiCKW.

DOÑA ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía cípañola Beina 
de las Españas. A todos lasque la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado y Nos Sancio
na do lo siguí en te:

Aartículo único. Se concede á Don 
Pedro Zanon y Lambies, Alcalde segun
do de Buñol en 1854, la pension vita
licia de 3.900 reales ánuos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardár, 
cumplir^ y ejecutar la presenté ley en 
toda.s sus partes.

Dada en Palacio á nueve de Junio de 
mi! ochocientos sesenta y .d^>s,=r V0. LA 
BEINA. = E1 Ministro (te la Goberna- 
■Cíoh, José de Posada Herrera.

¡Gacela del 8 de Agosto./

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Luis Ker- 
nan^z Pinzón el cargo de Diputado á 

por el distrito de Ayamonte, 
’incia de Huelva,

Arengo en mandar que se proceda á 
ueva elección en dicho distrito con ar

reglo á la ley de 18 de Marzo de 1816 
y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á seis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
dos. —Está rubricado de la Real mano — 
El Ministro interino de la Gobernación, 
Antonio Aguilar y Gorrea.

(Gacela del6 de Agosto./

, Télegrafos.

Las estaciones telegráficas de Alcañiz, 
con servicio de dia completo, é Hijar, 
con servicio de dia limitado, se habren 
para el recibo de la correspondencia 
privada interior é internacional el dia 
15 del corriente mes.

Madrid 4 de Agosto de 1862 —El 
Subsecretario, Antonio Cánovas del 
Castillo.

(Gaceta del 7 de Agosto./ 

pireccion general de Admimstracion 
local.—Negociado .5.”—Pósitos.

Al Gobernador de la provincia de 
Córdoba se comunica con esta fecha la 
Real órdén siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de là comunicación que V. S. ha diri
gido á este Ministerio con fecha 9 de 
áuno último:dando conocimiento de las 
acertadas disposiciones que V. S. ha 
adoptado con el Gn de generalizar en 
la provincia de su mando la benóGea 
institución de los Pósitos, y solicitando 
á la vez autorización para realizar su 
pensamiento en el pueblo de Palenciana, 
auxiliado por el Pósito de la villa de 
Bote con el préstamo voluntario de 
200 fanegas de trigo reintegrable sin 
pagar crez en 20 años; y considerando 
S. M. que el proyecto y los medios de 
realizarlo son'aceptables y dignos de 
que los Gobernadores de las demás 
provincias los adopten en razón á que 
además de hacer cumplir á Ia institución 
un pensamiento generoso de protección 

al necesitado, contribuye á fundar la 
armonía que debe existir entre pobla
ciones hermanas, destruyendo el espí
ritu egoista de localidad que impide la 
realización de mejoras importantes en 
la esfera de la Administración local, la 
Reina (q. D. g ) ha tenido á bien apro
bar en todas sus partes las disposiciones 
que V. S ha adoptado con tal objeto, 
y mandar se publiquen en la Gaceta 
oficia!, á la vez que su comunicación, á 
fin de que sirva de noble excitación á 
los demás Gobernadores y poblaciones 
al secundar tan acertadomente los 
deseos que animan al Gobierno supre
mo en favor del fomento y prosperidad 
de esta caritativa institución, que tantos í 
consuelos puede prestarías en épocas 
de conflictos por escasez de subsistencias 
y abastos. Al propio tiempo ha orde- j 
nado S. M. se manifieste á V S. ha.- 
berse eoterado con suma complacencia 
,del entusiasmo y reconocido celo con 
q.ue procura restablecer en toda su 
pureza las sabias y bien combinadas 
prácticas administrativas que rigen la 
institución de los Pósitos, y que en su 
Real nombre se dén á V. S. las gracias, 
así como tambien al Ayuntamiento de 
Rute por su generoso comportamiento 
COU el pueblo de Palenciana.»

Copia de la comunicación que se cita.

Gobierno de la provincia de Córdo
ba.—Exorno. Sr.: Deseoso de que la 
benéfica .institución de los Pósitos se 
extienda á cuantos pueblos carecen en 
esta provincia de tan útil estableci
miento, me he dedicado á estudiar la 
manera mas pronta y menos gravosa de 
plantear esta mejora en todos los que 
se hallan en este caso. Entre estos, uno 
de los primeros que por sus circuns
tancias particulares ha fijado mi aten
ción ha sido el de Palenciana, población 
que, con un vecindario de 1.968 almas, 
se halla situada á cuatro leguas escasas 
de la villa de Rute, con un terreno are
nisco de inferior calidad, y necesita por 
lo tanto mas esfuerzos y mas labores 
para, hacer que los productos sean si
quiera medianos. De esta inferioridad 
del terreno nace que Ia propiedad valga 
poco, y que el cultivo exija grandes 
gastos para obtener cortos rendirniço- 

tos; y de ahí necesariamente que los 
labradores, de escasa fortuna casi todos, 
y' entregados á sus solos recursos, no 
puedan abonar las tierras paro hacerlas 
mas fructíferas, ni hacer en ellas todas 
las labores que su situación reclama, 
cosa que seguramente no sucedería si 
contaran con el desinteresado apoyo 
que pudiera prestarles no'establecimien- 
to como el Pósito? Demostrada, pues, 
la necesidad dé plantear en este punto 
la! jnstitucion, he creído, Exemo. Se
ñor, que, atendido él vecindario del 
mismo, podría sér suficiente al objeto 
expresado que el nuevo Pósito se esta- 
blcciese con un fondo de 200 fanegas 
de trigo. En esta atención, y conside
rando que tardaría algún tiempo antes 
de que pudiera reunirse dicha cantidad 
dejando al pueblo entregado á sus exi
guos recursos, me pareció conveniente, 
antes de adoptár eSté medio, intentar 
otro, cual fué que el. planteamiento de 
dicho Pósito se hiciera á virtud de un 
préstamo que el de cualquiera de las 
poblaciones colindantes que se’haHara en 
estado floreciente le hiciera con calidad 
de reintegro en un largo plazo y sin 
devengar crez alguna, con objeto de 
que durante su trascurso las que pro
dujeran los repartimientos que se efec
tuaran entre los vecinos de Palenciana 
formarán un fondo fijo al nuevo Pósito. 
Gomo este pensamiento no podia po
nerse en práctica sin contar, con eí 
asentimiento de la población que hubiera 
de hacer el préstamo, y como la que 
se hallaba con mejores condiciones para 
efectuarlo era la de Rute, cuyo esta
blecimiento funciona con regularidad y 
desembarazo, me dirigí al Ayuntamiento 
de la misma excitando su patriotismo á 
fin de que si no tenia inconvenient?, se 
prestase á anticipar al pueblo de Va
lenciana la precitada suma de 200 fa
negas con las garantías consiguientes; 
pero sin devengar crez alguna, y siendo 
el reintegro en 20 años á razón en 10 
fanegas en cada uno.

La contestación de e^^íe Ayuntamiento 
fué satisfactoria en todas sus partes; y 
en su vista, y no. restándome ya, Exce- 
leolísimo Sr., para que pueda llevarse 
á cabo mi pensamiento mas que ¡a au
torización de V. E., me atievo á ro
garlo se sirva concedería para que en
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la presente recolección pueda quedar 
establecida tan útil mejora.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Córdoba 9 de Julio de 186’2. = Exce- 
lenlísirao Sr =51anue! lluiz de Higuero.

Y lo traslado á V. S de Real Órden, 
comunicada por el Sr Ministro interino 
do la Gobernación, para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Agosto 
de 1862."—El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.=Sr. Gobernador 
de la provincia de......

.....

fGaceta del 9 de AgosioJ.

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 4.®

En vista del aumento que han tenido 
los ingresos de derechos sanitarios en 
el puerto de Cartagena durante el año 
último, comparados con la recaudación 
de los cuatro anteriores, la Reina 
{q. D. g.) se ha dignado declarar puerto 
de primera clase el de Cartagena para 
los efectos sanitarios, disponiendo al 
propio tiempo que no se haga alteración 
ninguna en su personal hasta la forma-’ 
cion del nuevo presupuesto.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1862.=Vega de 
Armijo.=Sr. Gobernador de la provin
cia de Murcia.

Gobierno de ¡a provincia dé 
Valladolid.

Sección de Fomento.

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta se saca á pública 
subasta la contratación de doscientas 
ochenta fanegas de cebada, y dos mil 
ciento sesenta arrobas de paja de trigo, 
que se consideran necesarias para la ma
nutención de los caballos existentes en 
el depósito de sementales que el Estado 
tiene en esta capital, durante los ocho 
meses del año que permanecen en la 
misma.

Valladolid 9 de Agosto de 1862~E1 
G. L, Antonio Castilla,

Pliego de condiciones para la contrata
ción en pública subasta de doscientas 
ochenta fanegas de cebada y dos mil 
ciento sesenta arrobas de paja de trigo 
que se consideran necesarias para la 
manutención de los caballos existentes 
en el depósito de sementales que el Es
tado tiene establecido en esta capital, 
durante los ocho meses del ano que 
permanecen en la misma.

1 .® La subasta se celebrará en la 
Sección de Fomento del Gobierno civil 
de esta provincia el dia 27 del mes ac
tual, á las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador, ó de 
quien haga sus veces, y con asistencia 
riel Delegado delà cría caballar.

2 .'‘ Las proposiciones se harán por 
escrito en pliegos cerrados, con estricta 
sujeción al modelo que á continuación 
se inserta y separadamente las que se 

refieran al suministro de cada uno de los 
referidos arífeufos.

3 .3 El tipo máximun á que serán 
admisibles las proposiciones será el de 
24 rs. fanega de cebada y 2 rs. arroba 
de paja.

4 .“ A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento correspon
diente en que se acredite haber consig
nado en la Tesorería de la provincia, 
como garantía para tomar parte en la 
subasta del suministro de la cebada, la 
cantidad de 2 000 rs., y la de 1.000 
reales para la del de la paja.

5 .* Llegada la hora señalada para 
la subasta, se dará principio al acto por 
la lectura de este pligo de condiciones, 
y durante media hora se recibirán Ias 
proposiciones que se presenten.

6 .* Trascurrido dicho término, el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión de proposiciones y anun
ciará que se va á proceder al remate.

7 .® Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos que se refieran 
al suministro de la cebada, desechán
dose en el acto las proposiciones que 
no estén formuladas con extricta suje
ción al mencionado modelo, así como 
las que se hagan por cantidades superio
res á las fijadas como tipos para esta 
subasta y las que no vayan acompaña
das del documento que justifique haber- 
se depositado en metálico la fianza á que 
se refiere la cuarta de estas condiciones.

8 .® Hecha la adjudicación del su
ministro de la cebada, al que resulte 
mejor postor, se procederá en los mis
mos términos á la apertura de los pli- 
gos referentes al sumini.stro de la paja y 
á la declaración correspondiente en fa
vor del que hubiere presentado la pro
posición mas ventajosa.

9 .* Si resultaren dos ó mas propo
siciones iguales se procederá á una nueva 
licitación abierta únicamente entre sus 
autores y por espacio al menos de cinco 
minutos, cuyo término podrá ampliar el 
Presidente.

10 . Declarado el remate del sumi
nistro de ambos artículos, se devolverá 
á los licitadores la garantía que hubie
sen presentado para tomar parte en la 
subasta, quedando retenida hasta el cum 
piimiento del contrato únicamente ¡a 
del autor ó autores de las proposiciones 
declaradas mas ventajosas.

Se extenderá de todo acta formal que 
autorizará el Escribano que intervenga 
y que se elevará al Ministerio de Fo
mento para la resolución correspon
diente.

11 . Dentro de los veinte dias si
guientes á haberse notificado la aproba
ción de la subasta al rematante, deberá 
entregar este en los almacenes del de
pósito y á satisfacción del Delegado de 
la cria caballar, toda la cantidad de ce
bada y la mitad de la paja, enlregándose 
la otra mitad cuatro meses despues,

12 . La paja será de trigo, y así 
como la cebada de primera calidad y 
perfectamente limpia, no siendo admi
sible cualquier cantidad pequeña ó gran
de de ellas que no reúnan estas circuns
tancias. Si se suscitase alguna duda 
respecto á la admisión,se someterá al 
arbitraje de dos peritos nombrados res

pectivamente por el Delegado y el con
tratista; y caso de no haber avenencia y 
derimirá un tercer perito nombrado de 
comuo acuerdo por ambas partes.

13 . Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen hasta la 
completa entrega de los artículos en los 
almacenes del Depósito.

14 . En vista de la certificación de 
buena entrega que expida el Delegado 
de la cria caballar se librará á favor del 
contratista el importe de los artículos 
suministrados, devolviéndosele á la vez 
la fianza prestada para tomar parte en 
la subasta.

15 . Sí el rematante faltase al exac
to cumplimiento del contrato, así res
pecto á la puntual entrega de los artícu. 
los, como á la reposición de las partidas 
que no sean admisibles,, perderá la fianza 
prestada, que quedará á beneficio del 
Estado.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado por el Gobierno de esta provincia, 
en el Boletin oficial del de...... para la 
contratación del suministro de........fa
negas dé cebada (ó.......arrobas de paja) 
que se concentuan necesarias para la 
manutención de los caballos padres exis” 
tentes en el depósito establecido por el 
Estado en......se compromete á sumi
nistrar, con sujeción á las condiciones 
contenidas en el referido pliego, las es- 
presadas....... fanegas de cebada (ó_____  
arrobas de paja), al precio de........rea
les..... céntimos cada una. (El precio 
se pondrá en letra con la mayor cla
ridad.

Fecha y firma.

Núm. 507.

Gobierne de la provincia cU 
Valladolid.

Bajo el pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, tendrá lugar 
en la Secretaría de este Gobierno el dia 
26 del corriente de once á doce de su 
mañana, la subasta de arrendamiento 
por cuatro años del taller de Herrería y 
Cerrajería del presidio de esta Capital; 
en la inteligencia que caso de no pre- 
sentarse licitadores en dicha subasta, ó 
si habiéndoles no ee aumenta el número 
de doce penados que han de ocuparse 
en el taller, será reconocido como con
tratista D. Santiago Rodríguez, que es 
el que ha promovido este asunto. Las 
proposiciones se harán en pliego cer
rado. Todo lo que he dispuesto se anun
cie en este periódico oficial para cono
cimiento de Ias personas que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 13 de Agosto de 1862.=: 
El G- L, Antonio Castilla.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á subasta el taller de Herrería 
y Cerrajería del presidio de Valladolid.

1 .® Se subasta el arrendamiento del 
taller de Herrería y Cerrajería del pre

sidio de Valladolid por término de cua
tro años que empezarán á contarse des
de el dia en que se otorgue la escritura 
por el rematante.

2 .* El rematante estará obligado á 
ocupar desde el primer dia del contrato 
doce penados á lo menos, sepan ó no et 
oficio, y pagará por cada uno 2 rs. 75 
céntimos en cada dia de trabajo.

3 .® El tipo señalado como plus po? 
cada penado que se ocupe en el taller, 
será inaHerable, y se estimará como me
jor proposición la que ofrezca ocupar 
mayor número de penados desde el pri
mer dia del contrato y pagarlos á 2 rs. 
75 cénts, que expresa la condición 2.®

4 .‘ No será válida la proposición 
que no aumente al menos en dos el nú
mero de penados que desde el primer 
dia han de ocuparse en el taller.

5 ® Para presentarse en la subasta, 
se constituirá préviamente en la Caja de 
Depósitos una suma de 500 rs. con di
cho objeto.

6 .® El Gobernador adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor, 
v remitirá el acta de la subasta á la Di
rección del ramo para la resolución de
finitiva.

7 .® El contratista podrá ocupar co
mo aprendices á todo» los penados que 
quiera y que no tengan conocimientos 
en el oficio, los cuales nada ganarán en 
los cuatro primeros meses de aprendi
zaje; de cuatro á ocho meses se llama
rán de tercera clase y ganará cada uno 
50 cénts, de plus por dia de trabajo; de 
ocho á doce meses se llamarán de se
gunda clase y ganarán un real diario; 
de año á año y medio se llaraarát» de 
primera clase y ganarán un real 50 
céntimos diarios; y desde dicho tiempo 
en adelante serán oficiales y ganarán el 
precio del contrato.

8 .® El contratista podrá despedir 
del taller á los aprendices que conside
re inútiles, pero ha de verificarlo en su 
caso dentro de los primeros cuatro me
ses antes que se clasifiquen de tercera 
clase. Si posteriormente volviese á ad
mitir á los desechados, se contará á 
cada uno todo el tiempo que hubiesen 
antes estado en el taller.

9 .® El rematante dejará en fianza 
los 500 rs. del depósito de la condición 
quinta y lo aumentará con otros 500 
cuyas dos cartas de pago se insertarán 
en la escritura, y se devolverán á los 
demas licitadores las suyas respectivas.

10 . Las herramientas que haya en 
el taller propias de la Dirección, se en
tregarán al contratista bajo inventario, 
á fin de que las deje al finar el contrato 
en el estado en que las recibe; y si nece
sitare adquirir algunas otras, lo hará 
de su cuenta y siempre serán de su pro
piedad.

11 . El contratista tendrá obligación 
de ocupar en el taller, como aprendi
ces, todos los penados que ademas de 
los que consigne en su proposición ten
gan nociones del oficio, y desde el pri
mer dia de la contrata se da^i^carán 
entre él y el Comandante, co^BLde 
primera, segunda y tercera clase" 
que devenguen desde luego el plus 
para cada una marca la condición 
tima.
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60EÎERNO SE 1.1 PROVECIA DE VAUAMUn 
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PRESOS POBRES.
Habiéndose padecido una equivocación en el reparlimienlo publicado en el Bolehu oficial número 124, 

correspondiente al dia 8 del actual, be resuelto declararle nulo y de ningún valor y mandar que en su lugar 
se atengan los Alcaldes en él comprendidos, al que se inserta á continuación. Valladolid 13 de Agosto de 1862. 
=E1 G. L, Antonio Castilla.

1
 barrido y riega de las calles de esta ciu
dad, dejándose á beneficio del contra
tista el apiovecharoienlo de las b’isura8 
que Se recojan en ebas y las procedentes

1 del Matadero, esc'Sólo cierto número de 
j carros que se destinarán á los viveros
1 de Ciudad.

No se admitirá postura que exceda 
de la cantidad de 34 000 reales.

hará princi ;io i ) subasta à las doce 
del dia il del corr iente wes, en una de

PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUÉS.
manss^aa»

las salas de la Casa Consistorial
El expediente con ¡as demás condi

ciones, se baila de mrolfieslo en la 88- 
cretaría de este Excmo. Ayuntamiento.

Número
Cuotas que han 
de satisfacer en' Idem idem en

Total importe 
que ha de abo Repartido DIFERENCIAS.

PUEBS^OS. de vecinos.
la Depositaría 
dd partido de 

la Mota.

los deTordesi-: 
llas y Rioseco.

liar cada pnebl o 
en el corriente 

ano.
en elordmario.

De mas. De menos !
Valladolid 12 de Agosto de 1862.= 

El Alcalde Corregidor, Manuel Ureña.
............   >..1„....> =Sím9n Guerrero, Secretario.

99
36

102 
100 
246

81
52

4.52 
227

297
108
307
300
739
243
156

1337
682

127
16

131
128 
315
104

67 
579
101

424
324
438
428

1054
347
223

1936
783

632
77

651
639

1571
517
332

2887
484

208

Almaráz.......................................

Benafarces...................................
Casasola de Arion......................
Castromembibre..........................
Gallegos.......................................
Mota del Marquées ....
Peñaflor.. . , . • » •

9
47 

» 
»
» 
»
»
»

299

» 
213 
211 
517 
170 
109 
931

» 
174

Núu 497.

Don Lorenzo de Torres Gilt Escribano 
público por S. M. del Número y Juz
gado de esta villa de Vuialon.

Doy fé: Que en este Juzgado y por
Pobladura de Sotiedra . 83 249 107 336 33o »

232
546

»

mi testimonio, el Procurador id mismo
San Cebrián de Mazote..
San Pedro del Ataree. . • •
San Pelayo..................................
San Salvador.............................. ’

176
413

92
64

529 
1246
276
192

78 
184 
118
82

607
1430

394
274

37.5 .
884
388
410

»
»

194
136

D. Malaquías García, á nombre ne Joa
quin Raliegos, Benito Gemez y Felipe 
Arenillas, vecinos de VilElba, Santer-

Terradillo fOespoblado. . .
Tiedra.  
Torrecilla de la Torre. . •.....
Torrelobaton...............................  
Urueña............................  . .
Vega de Valdetronco. . .

673
37 

334 
216 
144

2026
111

1003
649
433

864
48

428
96

484

2890
159

1431
743
617

4311
236

2133
460
920

»
»
»

285
»

1421
77 

702
» 

303 
363

»
»

181
»

vás y Saelices, solicitó se les recibiese 
la correspondiente información de po
breza para litigor contra Francisco é 
Isidro Panero y Nicolás Gonzalez, veci
nos de Villalba y Gordoncillo, en cuyo

Villalbarba...................................
Villanueva de los Caballeros. .
AHIIardefrades.............................

Villavellid....................................
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349
272
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incidente, después de haberso seguido 
y sustanciado por todos sus írámiles ha 
recaído la sentencia que su tener á la 
letra dice así;

Sentencia. En la villa de Villalón á 
á 5 de Agosto de 1862, D. Blas María

Sumas totales. 4416 13262 4322 17584 21406 2108 3930
xis:3S5ae^£íSea de Angulo, Juez de primera instancia

interino de la misma y su partido:
Vista la demanda de pobreza pro-

puesta por Joaquin Rali^'gos, Benito

, ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 493.

Ayuniamiento ConsiUudonaí de 
Valladolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
Capital, con autorización del Sr. Go
bernador de la Provincia, ha señalado 
el dia 7 de Setiembre próximo, desde 
la hora de las once de la mañana, para 
contratar en pública subasta la repara
ción del puente titulado de los Badi
llos, sobre el brazo izquierdo del rio- 
Esgueva.

El término en que se darán por 
concluidas las obras, será el de tres 
meses, y en su ejecución se someterá el 
contratista al plano formado por el Ar
quitecto de Ciudad, condiciones facul
tativas del mismo y las adiccionales 
propuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito, consignadas en el expe- 

• diente.
Como garantía de que las obras serán 

bien ejecutadas, el contratista se obli
gará á responder de ellas por espacio 
de seis meses desde su conclusion, de- 
jandO|Una quinta parte de su importe 
ejwwpôsito hasta que trascurrido este 

se verifique >a última entrega, 
se admitirá postura que esceda 

■sla cantidad de 21.82o rs. que es en 
que se hallan presupuestadas las 

Bbras.

Para mostrarse licitador, se necesitará 
acreditar la consignación de t.000 rs. 
on la Depositaría de fondos municipales.

Los pagos de la cantidad en que se 
adjudique el remate, se harán en tres 
plazos, el primero al m s de empezadas 
las obras, prévio informe de! Arqui
tecto de Ciudad, el segundo al mes si
guiente, y el tercero á su conclusion, 
conforme á condiciones, reservando la 
quinta parte hasta la entrega definitiva 
de que ya se ha hecho mérito.

La subasta tendrá lugar en una de 
las salas bajas de las Casas Consistoria
les, en el dia y hora indicados, y el 
expediente con el plano, presupuesto 
detallado y demás condiciones faculta
tivas y económicas, se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación 
municipal.

Valladolid 6 de Agosto de 1862.= 
Por I. del Sr. A. C., Juan de Sigler.= 
Simon Guerrero, Secreiario.

Núm. 500.

Alcaidia Conslilucional de 
Simancas.

SUBASTA DE OBRAS.

En el dia 28 del actual y hora de 
once á doce de su mañana, tendrá lu
gar en esta Sala Consistorial las de re
paración que han de ejecutarse en la 
casa de este Ayuntamiento, bajo las 

condiciones facultativas y económicas 
que están de manifiesto en la Secreta
ría municipal.

Simancas 7 de Agosto de 1362.= 
Felipe Amado.

Núm. 499.

Alcaldía Constilucional de 
Almenara.

Para que la Junta pericial pueda for
malizar el apéndice a! amillaramienlo 
sobre el que ha de recaer la contribu
ción territorial del año próximo veni
dero de 1863, se hace preciso que todos 
los propietarios y cnlobos de este tér
mino, presenten en l i Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este anun
cio, relaciones por duplicado de las al
teraciones que baya sufrido su r-quezH 
conforme está prevenido; pues ne lo 
contrario no se les oirá tío agravio.

Almenara 9 de Agosto de i862.=’ 
El Alcalde, Fabriciano Martin,

Núm. 308.

Alcaldía Correyimienio de 
Valladolid.

Por segunda vez ss convocan licita
dores á la contrata en subasta, por el 
término de un año, para el servicio de

Gómez y Felipe Arenillas, vecinos de 
Villalba, Santervás y Saelices, su Pro
curador D- Malaquías García, segui
do con Oí Promotor Fiscal y los es
trados del Tíibunsl en rebeldía de loa 
demandados Francisco é Isidio Pai erai 
y Nicolás Gonzalez, vecinos de VilUiba 
y Gordoncillo, y

Resultando que los referidos Josquin 
Raliegos, Felipe Arenillas y Benito Gó
mez, son jornaleros y solamente posee 
el primero una casita y el segundo cinco 

i heminas de tierra y una casa que en 
i renta annal producen una cantidad iu- 
j significante según consta de < laracio- 
i nos de cinco testigos mayores de exenp- 
j clon obrantes á los fólms 26, 27, ú> y 
i 33, y se confirma por los certificados
: de los Ayuntamientos de los pueblos de 
j Villalba, Santervás y Saelices;
i Considerando que la prueba es plena 
; y legal:
i Considerando que la renta anual in- 
! significante que prouecen los comes 

indicados no equivalen al dobiC jornai 
de un bracero:

Visto el ululo 3 ° de la ley de En
juiciamiento civil.

Fallo. Que debo de declarar y de
claro pobres para litigar á Joaquín Ra
liegos, Benito Gómez y Felipe Areni- 

' llas, y mando se le ayude y defienda ea 
i el papel de su clase, sin exigirse dere-
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chos por ahora conforme á lo prevenido 
en el art. 179 y íiiguientes de la ley de 
Enjuiciaroiento civil, sin perjuicio de la 
ulterior respongabilidad que establece 
el art. 200.

Así por esta sentencia que ademas de 
íiotificarse en los estrados del Tribunal 
y por medio de edictos se publicará en 
el Büleim ofieÁül de esta provincia según 
se previene en el art. 1.190, lo mando, 
pronuncio y firmo. = 8138 María de An
gulo.

Pnnunciümienlo. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D. Blas María de Angulo, Juez de 
primera instancia interino de esta villa 
de Villalón, estando haciendo audiencia 
pública hoy 5 de Agosto de 1862, doy 
fe, siendo testigos Esteban Opacio y 
Nicolás .Alonso, de esta vecindad.» 
Antemí, Lorenzo de Torres Gil.

Lo relacionado es sustancialmente 
cierto, y lo inserto conviene con su res
pectivo original que obra en el expe
diente de su razón á que caso necesa
rio rae remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, signo y 
firmo el presente en Villalón á 8 de 
Agosto de 1862.=Lorenzo de Tor
res Gil.

^ddmimsiracion principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de PaUadolid,

Habiendo sido aprobado por la Di
rección general del ramo en 30 de Ju
lio último el presupuesto de las obras 

• de reparación de la casa núm. 3, Corral 
de Doncellas de esta ciudad, proceden
te del clero, importante 7,010 rs., se 
anuncia el remate bajo dicho tipo para 
el dia 21 de Setiembre próximo, con 
sujeción á dicho presupuesto y condi
ciones facultativas que estarán de ma
nifiesto en esta Administración y en co
pia en la de Madrid, cuyo acto tendrá 
lugar en la hora y en la forma que de
signan las siguientes condiciones eco
nómicas:
- 1 “ El remate se celebrará en el go
bierno de esta provincia y el de Madrid 
el dia 21 de Setiembre próximo, des
pués de los treinta dias contados desde 
la publicación del anuncio en la Gaceta, 
Boletín oficial y por carteles, bajo la 
p residencia del Sr. Gobernador, con 
asistencia del Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 
y escribano de Hacienda de doce á una 

de la tarde.
2 .’ No se admitirán posturas que 

escedan de la cantidad de 7,010 rs., 
importe del presupuesto y que servirá 
de tipo para la subasta.

3 .^ LlegCidoel dia y en la primera 
medía hora de la señalada para el re
mote, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al mo
delo que al final se espresará, por me
dio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, enlregán Joie al 

S r . «'residente, quién dispondrá se va- 
y an numerando.
4 ." A los referidos pliegos, que pa

ra ser admitidos deberán hallarse esten- 
^idos coQ arreglo á dicho modelo, según 

queda espresado, se ha de acompañar 
el documento que acredite la entrega en 
la Caja de Depósitos de 701 rs. Una vez 
entregados los pliegos no podrán reti- 
rarse bajo ningún pretesto ni motivo.

5 .* Pasada la media hora marcada 
pera la entrega de pliegos, se procede
rá á su apertura y lectura por el mismo 
órden de su numeración, tomándose 
nota del contenido por el actuario de la 
subasta, que publicará para satisfacción 
de los interesados.

fi.”* El remate se considerará adju
dicado á favor del que hubiese presen
tado la proposición mas ventajosa para 
la Hacienda, pero no tendrá efecto ni 
valor alguno hasta que recaiga la apro
bación superior.

7 ^ Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se procedeiá á licitación 
oral por espacio de diez minutos, entre 
los autores que hubiesen causado el em
pate, adjudicándose en el acto al que 
ofreciere mayores ventajas, ó en otro 
caso al que la hubiese presentado pri
mero, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9 de Abril de 1838, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

8 .® La persona á cuyo favor hayan 
quedado rematadas las obras está obli
gada á dar principio á ellas dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación de! 
remate, y á terminarías con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas que 
se halla formado, á cuyo fin se otorgará 
la correspondiente escritura pública, y 
en el caso de no cumplir el rematante 
con dichas condiciones anunciadas para 
la subasta ó impidiese su olorga.miento 
se tendrá por lescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, que
dando además sujeto á las prescripcio
nes del art. 3.“ del Real decreto de 27 
de Febrero de 1832 y aig.^del mismo 
en cuanto à la acción que contra éf ha 
de ejercer la administración.

9 * Concluidas que sean las obras 
se dispondrá el oportuno reconocimien
to por el facultativo que a! efecto se 
nombre, quien espedirá la correspon
diente certificación por la cual se acre
dite haber sido construidas con sujeción 
á los presupuestos, pliego de condicio
nes y principios d-el arte. Si del reecno- 
cimieuto resultare la falta de cumpli
miento de alguna de los condiciones 
estipuladas, se obligará ai contratista á 
que construya de nuevo y en bicve pla
zo, que se le fijará, las que no fueran 
admisibles, y si no lo verificase en el 
término seña¡ado ó la construcción fue
se nuevamente desechada se procederá 
á ejecutarías por la Administración á 
cuenta del mismo.

10 .® En el caso de faltar el rema
tante á cualquiera de las condiciones es
tipuladas quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 
27 de F<'brero de 1832, especialmente 
en sus artículos 9, Wy 11, la cual se le 
ex girá por la via de apremio y procedi
miento administrativo de que habla el 
art 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á ¡os disposiciones de la | 
misma y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.

11 .® La cantidad porque quedaren 
rematadas las obras^ se satisfará al con

tratista tan luego como acredite haber
íos construido con la seguridad y demás 
circunstancias de que trata la condición 
9.®, á cuyo fin cuidará la Administra
ción de hacer el pedido de fondos con 
la debida anticipación.

12 .* Será de cuenta del rematante, 
según.los presupuestos, el pago de ho
norarios que se devenguen por la for
mación de los mismos y los del recono
cimiento de las obras para su recibi
miento, íi^í como también los gastos de 
papel, derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la escri- 
tuia.

Valladolid 28 de Abril de 1862,^^3. 
Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. , se obliga á 
ejecutar de su cuenta las obras de re
paración de la casa núm. 3 de la callo 
Corral de Doncellas, de esta ciu
dad, anunciadas en el Boletin oficial de 
la provincia, núm...... la cantidad de 
(en letra) con sujeción al presupuesto y 
pliegos de condiciones formados al efec
to, de que está enterado.

Fecha y firma.

Núm. 493.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

ÍQ de Agosto de 1862.

Reales. ’ Cént.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 83 im
ponentes, de los cuales 1 
es nuevo, la cantidad de. 13.818

Se ha devueltoá petición 
de 13 interesados la canti
dad de.................................. 19 532 43

El Director de semana, 
Lilis Rico.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 9 empe
ños sobre alhajas. .. . . 2.990

Se han cobrado por 11 des
empeños sobro alhajas. 6 033 30 

Se han dado por 11 letras. 46,308 
Se han cobrado por 12 le

tras.. ........ 46.440
El Director de semana,

Salvador F. Pere.^.

Âdmimstracion del Real Patrimonio 
en Vallado-id.

Se arrienda en un solo remate por 
pujas á la liana y por ocho años, á con
tar desde 1.’ de Octubre próximo, la 
posesión titulada Huerta del Rey, que 
existe en término de esta ciudad. 
La subasta se celebrará en esta Admi- 
nistracioa el Domingo 24 del corriente 
á las doce do su mañana, con arreglo á 
las condiciones aprobadas por S. M.; y 
se advierte que para tornar parte en la 
licitación es indispensable consignar 
préviameute en esta oficina la cantidad 
de 300 rs.

Valladolid 11 de Agosto de 1862.s= 
José de la Cuadra.

^¡’igos á Depósito.

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se. admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
; se depositen podrán disponer de su 
1 equivalente cuando gusten, avisando 

con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .° Si los depositantes optan por 
i la venta que por la devolución, en es

te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 .® El importe de dos trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas de 
plata, ú oro con presentación de los re
cibos de entrega,

<• Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los.trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anual lirado sobre el valor que ar
rojen 'al precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución 6 
venta.'

5 .® Mi representante en la Flecha
D. Elías del.Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten ef 
montante de las entregas.

Valladolid 13 de Julio de ÍS62o.=c 
Antonio Ottiz Vega.

Los acreditados jabones de la Fábrica 
del Sol, de Valladolid, están de venta, 
para fuera de la ciudad, en su almacén 
y despachó de la calle del Jabón, frente 
á la Fuente Dorada, á los precios si
guí entes:
Jabón de l.®, pinta encarnada y blanca, 

á 49'reales arroba. 
ídem de idem, pinta oscura, á 48 rs. id. 
Idem de 2.*, á 43 rs. idem.

Para la Ciudad están los precios 
marcados en una tablilla de la puerta 
de dicho despacho.

.. —■ ' ■■■X. -Mi^j^.il i        11

Fíl la íniprenta de este pe
riódico óficíal se bhllao de 
•ven.ía el Eslado comparativo 
qne debe , de acomr>aSarse ó 
los presopiíestós5 y las car
petas de propuestas de arbí- 
írlos. Y como también las pa
peletas de aviso de conmi
nación para los deudores á 
los fi^ositos.

i Vallabolíd.—ImpbsktadeGárk 

i ^Us de la Obraf núm. 7.
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